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LOS AGUADORES DE MADRID

Por María del Sol DIaz y Díaz

Nos encontramos en el Madrid del siglo xvi, una ciudad que por obra y 
gracia de la voluntad de un rey, Felipe II, se había, convertido de la noche 
a la mañana, en 1561, en la capital de sus vastos dominios. Y así, la que has­
ta entonces no había tenido más que una categoría de segundo orden se ve 
encumbrada, y su población, de forma repentina, muy incrementada al tras­
ladarse a ella el soberano con toda su corte.

Este aumento demográfico trae consigo la que será una de las más gran­
des y permanentes preocupaciones de los sucesores de Felipe II: el abaste­
cer de agua a toda esta población dada que la que existía era absolutamen­
te insuficiente. Así pues, tras buscar con gran empeño nuevos nacimientos 
de ellas y que pudieran ser introducidas en Madrid, en el reinado de Feli­
pe III, en las primeras décadas del siglo xvn, se hacen llegar a la ciudad las 
que se llamarán del viaje del Alto y Bajo Abroñigal, las del de Amaniel, y las 
del viaje de la Castellana al que se unirán las del viaje de la Alcubilla.

Todo este nuevo caudal de agua posibilita la construcción de un gran 
número de fuentes nuevas que se abastecen de ella, dispersas por todas las 
zonas de la capital y que podrán abastecer a su vez a la población.

Y es así, como en medio de todo este ambiente de constante lucha por 
conseguir dotar suficientemente a Madrid de tan esencial elemento surge 
un nuevo oficio que dará de comer a no pocas familias: el oficio de aguador.

Hasta el siglo xvn eran los propios vecinos los que se solían ocupar de 
llevar el agua de las fuentes o manantiales a sus casas, pero a partir de aho­
ra, será en muchos casos, los aguadores, hombres de origen asturiano o ga­
llego en gran parte, los que se encargan de este menester y ya comienzan 
a estipularse ciertas reglas a las que debían de atenerse para ejercer su tra­
bajo. Así, en 1610 se da orden de que los cántaros utilizados para el acarreo
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sean de cinco azum bres, es decir de una capacidad de dos litros y dieciséis 
m ililitros, siendo el precio de la carga norm al de cuatro cántaros de seis 
m aravedíes.

El transporte  de los cántaros se hacía en pollinos, en carretas o al hom­
bro  y el agua era llevada a las casas del vecindario o era vendida por las 
calles. Así es frecuente ver en los testim onios gráficos conservados al agua­
do r portando su m ercancía y provisto de un vaso para apagar la sed del 
que se lo pidiese en su recorrido '.

Como ya anteriorm ente se ha dicho, a p artir de la decimoséptima centu­
ria, en que este trabajo  es reconocido como un oficio, van surgiendo diver­
sas norm as para  su ejercicio dadas a conocer, con frecuencia, por medio de 
edictos.

E n ellos se estipulan los requisitos necesarios para poder ser aguador, 
las obligaciones a las que están sujetos y las norm as de conducta que de­
ben seguir, siendo quizás en ellos la preocupación más constante por parte 
de las autoridades el funcionam iento ordenado del abastecimiento de agua 
en la fuente por el vecindario y los aguadores, dadas los constantes conflic­
tos que al hacerlo se presentaban. Así por ejemplo en el edicto publicado 
el 1 de octubre de 1832 «el Corregidor de la Villa renueva las disposiciones 
ya publicadas en distin tas épocas», como en 1753, 1754, 1770, etc., «del modo 
y form a con que el vecindario y aguadores deben d isfru tar de agua de las 
fuentes públicas:

1. El vecino que va con cántaro pequeño u o tra  vasija, pueda llenar en 
cualquier m om ento del caño que le corresponda antes que los aguadores de 
oficio.

2. Todo vecino de la Villa podría ser aguador precedida de su licencia.
3. Si la fuente tiene un solo caño se llenarán: los vecinos y los aguado­

res de oficio; si tiene dos, uno es para  el vecindario y otro para los aguado­
res; si tres, y hubiese concurrencia de aguadores de carga, el uno será para 
el vecindario y los otros dos para  cada una de las clases de aguadores; si 
tuviese cuatro  se servirá de uno el vecindario, de dos los aguadores de cán­
taro s grandes o cubas, y del o tro  los de carga o cántaros chicos en caso de 
haberlos.

4. No se ha de variar en la servidum bre de los caños.
5. Los aguadores no harán  alborotos bajo m ulta de seis ducados.
6. Las aguas potables no podrán usarse para  fregar, regar, bañarse, la- 1

1 H errero M ig uel , El conflicto del agua. Los aguadores de Madrid, R.B.A.M., 1950, pá­
gina 254.
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var..., lo que debe hacerse con el agua de pozos y las norias, y sí sólo para 
comer o condimentar los alimentos.

7. Los bodegoneros, botilleros, fondistas y demás dueños de casas públi­
cas, se surtirán para el consumo de ellas del agua potable que necesitan de 
las fuentes públicas más inmediatas a sus casas, correspondientes al barrio 
o cuartel donde habitan, llenando por vez según queda establecido, valién­
dose para ello de cubas o cántaros regulares, y no de gran cabida cuyo uso 
se les prohíbe. Los vecinos que no tengan en su casa pozo, usarán los de 
las casas más inmediatas, tomándolas a horas cómodas en que se conven­
gan, no pudiéndolo impedir ni sus habitantes ni dueños, llevando cubo y 
soga los que la necesiten.

8. Se prohíbe peinarse o afeitarse en las inmediaciones de las fuentes 
públicas y que laven ropa en las fuentes aunque lleven barreños, artesones 
o cubas.

9. En el momento que las campanas hagan señal de incendio, son obli­
gados todos los aguadores matriculados a concurrir a él con una cuba de 
agua, bajo la multa de diez ducados la primera vez,-y por la segunda de per­
der la plaza de aguador.

Del puntual cumplimiento de las disposiciones precedentes quedan en­
cargados los respectivos alcaldes de barrio, alguaciles de fuentes, el visita­
dor general, teniente y celadores de policía urbana y demás dependientes 
de la justicia y para que nadie alegue ignorancia se imprimirá y fijará este 
edicto en los parages más públicos de esta Corte y en las inmediaciones de 
las fuentes» 2.

Y precisamente para mantener entre los aguadores el mejor orden y ar­
monía, y evitar cambios o permutas fraudulentas entre sí sin conocimiento 
de la autoridad se creó el cargo de cabezalero, y «su nombramiento será 
de libre elección entre los mismos aguadores y no haya sido multado; ha­
brá uno por lo menos en cada fuente; pasando de 20 plazas y no pasando 
de 30 serán 2; desde 30 a 50, 3; de 50 a 80, 4; de 80 a 110, 5; de 110 en 
adelante, uno más por cada 20 plazas; que se eviten conflictos con los anti­
guos; si la dotación de la fuente no llegase a 20 serán de todas formas 2, 
uno de los antiguos y otro de los nuevos, y este cargo durará dos años; el 
nombramiento se hará el 1 del 12 de cada dos años; del nombramiento se 
elebará acta que se presentará al Alcalde Corregidor por el celador de la 
plaza urbana del distrito; si es aceptado el celador lo da a conocer a los 
aguadores; esto tendrá lugar el día uno del siguiente mes de la elección y

2 A.S.V. 1-167-43, 1-171-14.
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se les obedecerá en lo relativo al m ejor orden de la fuente; el expresado 
cargo será gratuito  y se considerará y tendrá como una carga de la fuente; 
los que lo hubiesen desem peñado fielmente por lo menos seis años tendrán 
derecho a la colocación en el ram o a sus hijos o parientes colaterales en 
defecto de los prim eros, caso de imposibilidad de los mismos o si se quiere 
re tira r; los hijos de éstos serán preferidos para colocación en igualdad de 
condiciones para los sitios que vacaren; los cabezaleros serán responsables 
de cualquier desm án en la fuente y lo hará saber al celador de policía ur­
bana de su distrito  (que es su jefe inmediato) y éste lo comunicará al Corre­
gidor; no perm itirá  el pago de la patente de los nuevos o será espulsado y 
pagará los gastos originados al nuevo, y serán despedidos los cabecillas y los 
restan tes aguadores pagarán cuarenta reales, y no servirá de escusas decir 
que el nuevo lo hizo voluntariam ente; el núm ero de aguadores se distribuirá 
p o r partes iguales para  cada cabezalero y será el responsable de su grupo 
y del aseo de éstos, no llevando el pelo más de tres dedos de largo; el que 
no esté aseado no podría salir y deberá el cabezalero dar parte al celador; 
cada cabezalero tendrá su sitio separado de la fuente, las cubas o cántaros 
de su  pelotón; el aguador que esté en la cera pagará 20 reales de multa.

Obligaciones de los cabezaleros: Advertir a sus aguadores, si el uniforme 
está  inservible, lo sustituyan por otro en el plazo de 15 días; tendrá una 
lista  con los nom bres, apellidos y domicilios de su pelotón; poner en cono­
cim iento del Corregidor, la escasez de aguas de las fuentes, si ésta existe; y 
denunciar los abusos que se pudieren com eter en las fuentes»3.

Las licencias de los aguadores estaban sujetas a una serie de requisitos 
y así, en un docum ento conservado del 22 de enero de 1840, aparecen las 
bases en la form a siguiente:

«1. Para fija r en este año el núm ero de aguadores que deba de haber 
en cada fuente, se tom ará por base el térm ino que resulta del estado forma­
do p o r el arquitecto  de fontanería D. Juan Pedro Ayegui en 24 de junio de 
1839 que se crea m ás conform e a la dotación de aguas de cada una, dentro 
de los tres m arcados anteriorm ente, pudiendo por lo tanto aumentarse en 
las fuentes que no tengan el núm ero de plazas designado, aquellas que fal­
tasen, y con respecto a las en que deba dism inuirse su número según dicho 
estado, podrán  irse suprim iendo las plazas conforme vayan vacando para 
no causar perjuicio a los que en la actualidad las sirven.

2. Se expedirán las m atrículas a los sujetos que están en la actualidad 
sirviendo las plazas según las notas dadas por los celadores de las fuentes,

J A.C.V. 2-57-25, año de 1853.
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visadas por la sociedad de cárceles, siempre que los individuos a cuyo favor 
se expidió la matrícula o esté refrendada con licencia temporal no se hayan 
presentado después de cumplida.

3. Por cada licencia abonarán cincuenta reales con destino a pago de 
los sueldos asignados a los 28 alguaciles de ronda municipal que se deno­
minaban supernumerarios según lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento. 
Igualmente satisfarán importe de la medalla.

4. Dichas licencias se renovarán todos los años abonando la cantidad 
asignada en el artículo anterior.

5. Extendida la licencia se dará al interesado para que entregue en la 
tesorería de esta Villa la cantidad señalada, y poniéndose en la misma el 
correspondiente recibo por el tesorero y toma de razón por la contaduría, 
se devolverá a secretaría para la firma del Sr. Alcalde l.° remitiéndose des­
pués a la sociedad de cárceles para que tome razón de ella.

6. El aguador que tenga precisión de ausentarse deberá pedir la corres­
pondiente licencia al Sr. Alcalde l.° por conducto de la sociedad que infor­
mará lo que le parezca, el cual podrá concederla por el tiempo que estime, 
que nunca deberá exceder de seis meses en la inteligencia de que si cum­
plida no se presentase el interesado a servirla por sí, se dará por vacante 
proveyéndose en la persona que crea conveniente, sin que tenga derecho a 
continuar en ella el que quedó sirviéndola interinamente.

7. De todas las vacantes que ocurran y haya existentes en el día, como 
igualmente para las que deban aumentarse en las fuentes, se dará conoci­
miento a la sociedad de cárceles para que proponga a los sujetos que juz­
gue más acreedores conforme a lo resuelto por el Excmo. Ayuntamiento en 
3 del actual, a fin de que por el Sr. Alcalde l.° puedan expedirse las corres­
pondientes licencias.

8. Quedan en su fuerza y vigor las disposiciones acordadas en el ban­
do publicado en 30 de agosto de 1839 en cuanto no se opongan a las que 
quedan designadas».

El documento de licencia de aguadores estaba constituido en la parte cen­
tral superior por el sello del «Ayuntamiento Constitucional de Madrid» y 
a la derecha el número de aguador. En dicho documento había de escribir­
se la fuente a la que iba a pertenecer, de donde era natural y vecino, así 
como el estado, edad, talla, color, cabello, ojos, nariz y barba del sujeto 
cuyo nombre aparecía en la parte inferior.

A continuación se pasaba a redactar una serie de «prevenciones»:
«1. Los aguadores obtendrán del señor Alcalde 1° la oportuna licencia a 

propuesta de la sociedad de cárceles, abonando por ella cincuenta reales
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vellón  con  obligación  de renovarla  todos los años satisfaciendo igual can­
tid ad .

2. Se les p ro h ib e  ab so lu tam en te  vender y tra sp asa r  las licencias bajo 
la p e n a  de p e rd e r  el derecho  a la plaza respectiva, tan to  el p r o p i e t a r i o  que 
la s irv a  com o el que  la tom e, quedando  am bos inhab ilitados para obtener 
o tr a  nueva  y sin  opción  n inguna p a ra  rec lam ar el cum plim iento re c íp ro c o  
de se m e jan te s  a ju s te s  y convenios.

3. E l ag u ad o r que  tenga p rec isión  de ausen tarse , deberá pedir la licen­
c ia  a l S r. A lcalde l.° p o r conducto  de la sociedad que inform ará lo que le 
p a rezca , y  en  su  v ista  p o d rá  concederle  p o r el tiem po que estime, ponién­
do se  en  e s ta  m a trícu la  la ano tac ión  co rrespond ien te  firm ada por el señor 
s e c re ta r io  del Excm o. A yuntam iento , en  la inteligencia de que si cumplida 
no  se  p re se n ta se  el in te resad o  a serv irla  p o r sí, se d a rá  p o r vacante, prove­
y én d o se  en  la  p e rso n a  que  se c rea  m ás acreedora , sin que tenga derecho a 
c o n tin u a r  en  e lla  el que  quedó  sirv iéndo la  in te rinam en te .

4. P a ra  las p lazas vacan tes que  haya en el día, com o igualm ente las que 
o c u rra n  en  lo sucesivo, y las que deban  au m en ta rse  en las fuentes, propon­
d r á  la  soc iedad  de  cárce les al señ o r Alcalde l.° los su je tos que juzgue más 
a c re e d o re s  con fo rm e a  lo resu e lto  p o r el Excm o. A yuntam iento, entendién­
d o se  q u e  no  p ro p o n d rán  m ás que  uno  p a ra  cada plaza.

5. T odos los aguadores llevarán  co nstan tem en te  en el o jal de la chaqueta 
u n a  p la c a  de la tó n  con el n ú m ero  de su  licencia, el nom bre  del individuo 
y e l de  la  fu en te  a  que  p erten ece , cuyo coste  se rá  de su  cuenta, y si alguno 
llevase  m ed a lla  c o rre sp o n d ien te  a  o tro  nom bre, se rá  m ultado  en trescientos 
re a le s  a  fav o r de los fondos de la  sociedad  de cárceles. Los que queden sir­
v ien d o  p o r  o tro s , cuando  se au sen ten  con la  co rrespond ien te  licencia, lleva­
r á n  u n a s  m edallas d iferenes que  ind iquen  su  duración .

6. E s ta rá  obligado a g u a rd a r  b u en a  a rm on ía  con todos sus compañeros 
y vecinos que  co n cu rran  a la  fuen te , a s is tir  con su  cuba a  los incendios y 
c u m p lir  con  las dem ás d isposic iones que  le im ponen los bandos publicados 
o q u e  sucesivam en te  se p u b lica ren  y f ija rán  en cada fuente.

7. Se n o m b ra rá  p a ra  cada  fu en te  p o r el señor Alcalde l.° a propuesta 
d e  los ag u ad o res  de la  m ism a, y p rev io  in fo rm e de la sociedad de cárceles, 
dos cap a taces  que  e s ta rá n  ob ligados a  exigir a l p rincip io  de cada mes la 
p re se n ta c ió n  de las licencias respec tivas, dando  p a rte  de los que se hubie­
sen  a u sen ta d o  sin  el co rre sp o n d ien te  perm iso .

8. Los alguaciles de  los d e p artam en to s  están  igualm ente encargados del 
exac to  cu m p lim ien to  de las d isposic iones an te rio res , cu idando sobre su ob­
se rv an c ia  y d ando  p a r te  al señ o r Alcalde 1° de cualqu ier abuso o falta que
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notasen, p a ra  aco rdar las providencias que convengan, y en el caso de no 
hacerlo así se les descontará de su sueldo la m ulta en que los aguadores 
hubieren incurrido , sin perjuicio de suspenderlos o privarlos de sus empleos 
si la falta  fuese g rave»4.

La constan te  preocupación por parte de las autoridades del buen funcio­
nam iento de los aguadores en el desempeño de su trabajo en el que eran 
sum am ente frecuentes las situaciones conflictivas, lleva en 1853 a redactar 
un «proyecto p a ra  desaparecer la repugnante vista de los aguadores:

1. Aumento de plazas hasta  2.000.
2. R equisitos que deben reun ir los que aspiren a plaza de aguador: ser 

español, ser h ijo  legítim o y de legítimo matrimonio, tener 18 años tener 
buena conducta m oral.

3. Obligaciones que contraen los aguadores:

A sistir con puntualidad  a los fuegos, guardar orden y compostura 
en la fuen te  y fuera  de ella.

E v itar cam bios y perm utas fraudulentas sin conocimiento de la 
au toridad .

D ar p a rte  de las ocurrencias de la fuente al celador de Policía Ur­
bana.

Pagar el a traso  que adeuden.
R enovar en cada diciem bre las fianzas.

4. Sobre la duración de los endosos y tiempo que éstos han de solici­
tarse:

Los endosos du rarán  dos años; las solicitudes se harán con un mes de 
anticipación al Alcalde Corregidor; el endosante y el cesionario abonarán, 
si se aprueba, en la D epositaría del Ayuntamiento, 60 reales cada uno, pre­
sentando en la m esa del negociado la carta  de pago que se unirá al expe­
diente; hasta  que no tenga la aprobación del Alcalde Corregidor no podrá 
servir la plaza, lo que se hará  saber al celador del distrito que firm ará el 
expediente de quedar enterado; si contraviniese lo anterior perdería el agua­
dor la plaza y pagaría una m ulta de 80 reales; el celador inform ará de la 
conducta del cesionario.

5. Docum ento que ha  de acom pañarse al solicitarse los endosos y circuns­
tancias que han de tenerse presentes:

El pad rón  p o r duplicado para  identificar al solicitante; el endosante se 
p resen tará  ocho días en que cum pla el tiempo del endoso concedido al ce-

4 A.S.V. 3-382-21.
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s io n a rio  a l ce lad o r de Policía U rbana del d is trito , p a ra  que éste lo ponga 
en  co nocim ien to  del A lcalde C orregidor, sino p e rd e ría  la plaza; el ceden- 
te  (sic) en  e s te  caso  p re se n ta rá  u n a  instancia ; si p o r causas imprevistas el 
e n d o sa n te  no  pu ed e  hacerse  cargo  de la p laza a su tiem po hará  una so lic itu d  
u n  m es a n te s  al A lcalde C orregidor; acom pañará  la solicitud un certificado 
del fac u lta tiv o  del pueb lo , si la causa  es en ferm edad  o un  certificado del 
p á rro c o  si fuese  o tra  causa.

6. D esde el l.° de enero  p róxim o de 1854 sólo h a b rá  una  clase de licen­
cia; to d as  se p o d rá n  endosar; to d as pagarán  60 reales; la antigüedad sólo 
se rv irá  p a ra  ten e rse  p resen te  si el in te resad o  incu rriese  en una falta leve; 
to d o s  q u e d an  su je to s  a  e ste  reg lam ento .

7. L as p lazas de ag u ad o r no  son  heredab les. M uerto  el poseedor de la 
p laz a  q u e d a rá  é s ta  vacan te; los a tra so s  que  resu ltasen  de la m isma los pa­
g a rá  el nuevo  p o seed o r de ella.

8. S o b re  las c ircu n stan c ias  que deben  re u n ir  los asp iran tes a plazas de 
a g u a d o r: H a b e r sido  ag u ad o r en  alguna fu en te  com o dueño o cesionario; 
h a b e r  p e rten ec id o  a l ram o , en  clase de criado  de los m ism os aguadores, no 
h a b ié n d o se  dado  lu g ar a que ja ; h a b e r  quedado  en la clase de excedente en 
c u a lq u ie ra  de  los ram o s del Excm o. A yuntam iento , ya com o sereno... y ha­
b e r  o b se rv ad o  b u en a  conducta; se r  h ijo  legítim o de aguador de los de pla­
za; s e r  a g u ad o r de p ro fes ió n  sin  te n e r  o tro  oficio; h a b e r servido en el ejér­
c ito  de  S u  M ajes tad  y h a b e r ob ten ido  buenas no tas en su licencia.

9. C ausas p o r  las que  se p ie rd e  las p lazas de aguador: H aber sido en­
c au sa d o  p o r  delito ; p o r  no  obedecer las ó rdenes del Alcalde Corregidor; por 
f a l ta r  a  c u a lq u ie ra  d isposic ión  de este  reglam ento; m al comportamiento, 
c a rá c te r  d íscolo ; p o r  no  g u a rd a r  la  com postu ra ; p o r no obedecer a los ca­
b eza le ro s de  la  fuen te ; te n e r  o tra  p laza de aguador.

10. Q u ed ará  p ro h ib id o  desde  el 1 de enero  de 1854: Que se sienten los 
a g u a d o re s  so b re  las cubas, c án ta ro s  o p e rm ita n  que o tro s lo hagan aunque 
n o  sea  a g u ad o r y  p a g a rá  50 rea les de m u lta , y  si fuese reincidente quedará 
se p a ra d o  de  la  p laza; si e s tá  sen tad o  en  la  fu en te  la  m u lta  será doble (éstas 
i r á n  d e s tin a d a s  a  los estab lec im ien to s de beneficencia y p a ra  .el municipal 
q u e  lo  so rp ren d ie se ), pagando  25 rea les los com pañeros p o r consentirlo.

11. S o b re  el cargo  de  c a b e z a le ro 5.
12. S o b re  el u n ifo rm e  que  deben  llevar los aguadores:
C h aq u e ta  de  pañ o  con so lapa  p a rd a  que  llevarán  ab ie rta  y cuello derecho 

de  t r e s  dedos de  a lto . Al co stado  derecho  del m ism o las arm as del Ayunta­

5 L o co n te n id o  en  e s te  ap artad o  n o  se  tran scrib e p or  h aberlo  hecho en el c o n t e n i d o  

co r r e sp o n d ie n te  a la  n o ta  n.° 3 cu an d o  se  tra tó  de e s te  asunto .
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m iento de seda o estam bre, y al izquierdo el núm ero que tiene en su licen­
cia de color encam ado, constando la chaqueta de seis botones de m etal 
dorados a  cada lado con las iniciales al centro de A. de V. y cerrada  boca­
manga con dos botones cada una; chaleco rojo, pantalón pardo  su je to  con 
una fa ja  ro ja  a  la c in tura; botín  rojo con botones negros, zapato de bece­
rro  blanco; gorra  de fieltro  con visera con una chapa de m etal dorado con 
la inscripción de "Aguador de la fuente de..."; los cabezaleros llevarán el m is­
mo tra je , diferenciándose sólo en que llevará en las m angas un  galón de 
estam bre encarnado de form a triangular; los cesionarios llevarían el m ism o 
tra je  pero  con el botón blanco; el uniform e de verano llevaría en vez de 
chaqueta, una  blusa de percal azulado de cuello vuelto con una cinta encar­
nada con las arm as de la Villa a la derecha y a la izquierda el núm ero de 
licencia; los cesionarios llevarían esta cinta am arilla; para  variar el unifor­
me de una  estación a o tra  se h ará  en virtud de una fecha dada al celador 
bajo  m ulta  de 40 reales el que la incum pla, así como el cabezalero. El agua 
la vendería a  un  precio determ inado, de lo contrario serían expulsados. To­
dos los aguadores tendrían  un ejem plar de este reglamento, pagando ocho 
reales p o r él; la licencia la guardarían los aguadores en un canuto de hoja 
de lata; y tend rán  un  cepillo, lendrera y tablita, para  lim piar los botones, 
en una bolsa; quien no se presentase con todo esto no se le perm itiría  sa­
car agua hasta  que no estuviera debidam ente equipado...»6.

La existencia de este oficio perduró  hasta el últim o tercio del siglo xix, 
en que se construyó el Canal de Isabel II  en 1858. A p a rtir  de entonces fue 
reduciéndose progresivam ente el campo de su actividad, especialm ente tras 
la instalación del agua a dom icilio7.

ABREVIATURAS EMPLEADAS EN LAS NOTAS

R.B.A.M. =  R e v is ta  de  B ib lio te c a s , A rch ivos y M useos.
A.S.V. =  Archivo de Secretaría de la Villa.
A.C.V. =  Archivo de Corregim iento de la Villa.

4 A.C.V. 2-57-25.
7 García Cortés, M ad rid  y s u  fiso n o m ía  u rb an a .

—  483 —


